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1 ESCRITURA 

PROTOCOLIZ 

ESPECIAL 
COMPAÑÍA 

  

SEÑOR ROOSVELT NARCISO CHICA 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 

bncmO9GaRaó 7 ZAMBRANO, DEBIDAMENTE 

o a GARCÍA IA APOSTILLADO Y TRADUCIDO AL 
9 IDIOMA CASTELLANO POR LA 

10 PERITO SEÑORITA MAYRA CÁCERES 

11 BUSTAMENTE, DE QUIEN DEBERÁ 

12 HACERSE El RECONOCIMIENTO DE 

SUS FIRMAS Y RÚBRICAS, 

PROTOCOLIZACIÓN REALIZADA A 

SOLICITUD DEL DOCTOR FERNANDO 

ALARCÓN SÁENZ, MATRÍCULA No. 

17 1121, COLEGIO DE QUITO.--=--=---- 

18 CUANTIA: INDETERMINADA.--=--===-- 

19 En la ciudad de Guayaquil, hoy día veintiuno de febrero del 

13 

14 

15 

16 

  

20 año dos mil quince, protocolizo en el Registro de 

21 Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Tercera a mi cargo, 

22 los documentos adjuntos. 

23 

24 

26 

27 

23



  

SEÑOR NOTARIO: 

DR. FERNANDO ALARCON SAENZ a usted atentamente solicif 

   
   

  

Que de conformidad con el artículo 18 numeral segundo de la 
protocolizar la documentación que adjunto, relacionada con el Po eS 

por la compañía FINANCIERA SUD AMERICANA LTD. a favor 4 
Narciso Chica Zambrano, debidamente Apostillado y traducido al idioma 3asteflano por 
la Perito señorita Mayra Cáceres Bustamante, de quien deberá hacerse el 

reconocimiento de sus firmas y rúbricas. 

Cumplido que sea le ruego conferirme cinco copias certificadas. 
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1 z REPUBLICA de FANAMA 

5£ 3 e 
NO
 

NOTARIAL CERTIFICATE, 

   

  

The undersigned, DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notary Pu Ms 

of the Circuit of Panama, holder of personal identity certificate 

the laws of Bermuda is empowered to execute the following document: 

1. Resolution of the Sole Director dated June 6'”, 2014. 

IN WITNESS WHEREOF, the present document is executed in the City of 

Panama, Republic of Panama this 230 day of June, 2014. 

Witness Witness 

   

  

Diomedes Edgerdo Cerrud 

Notary Public Number Five 

of the Circuit of Panama 

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 de octobre 1551 
1 Pals PANAMÁ. 
El prasente documant: 
? ha sido firmado por 

quien actua »n calidad 
: y esta revestido del sello/timbre d 

CERTIFICADO 

5 EN Panamá -. 

   
   
   

  

5 de 

    

Esta Autorización no 

* por DIRECCION ADMINIS D,. 38 10 implic sabilidad 
«1 Cuanto al contenido 

rento 
3 Bajo sal número. 

A 
A



  

  

   

  

   

El abajo firmante, DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Número Cinco $ 

titular de un certificado personal No. 8-171-301, por este medio certifico que la fi 

FINANCIERA SUD AMERICANA LTD, sociedad constituida y existente bajo las leyes dia $ 

facultada para ejecutar el siguiente documento: 

1. Resolución del Administrador Único de fecha 06 de junio 2014. 

En fe de lo cual, el presente documento se ejecuta en la Ciudad de Panamá, República de Panamá el día 

23 de junio de 2014. 

(Firma Testigo) (Firma Testigo) 

(Sello y Firma Diomedes Cerrud) 

Notario Público Número cinco 

Del Circuito de Panamá 

 



    

RESOLUTION OF THE SOLE DIRECTOR 

OF 

FINANCIERA SUD AMERICANA LTD. 

  

  

The undersigned, being the Sole Director of FINANCIERA SUD AMERICANA LTD,, 

a company duly incorporated and existing under the laws of Bermuda (hereinafter called 
the Company”), 

RESOLVED 

4 

That the Sole Director of the Company is hereby authorized to issue a 
Power of Attorney in favour of MR. ROOSEVELT NARCISO CHICA 
ZAMBRANO, 

IN WITNESS WHEREOF, this Power of Attorney is executed this 6'* day of June, 2014. 

     A John B. Fosfer 

. at Sole Director 

 



RESOLUCION DEL ADMINISTRADOR L 

DE 

FINANCIERA SUD AMERICANA L 

Ac an 

   
   

  

El abajo firmante, como Administrador Único de FINANCIERA SUD AMERICANA LTD Sha emp 

debidamente constituida y existente bajo las leyes de las Bermudas. (En adelante "La Compañía"), 

UELVÍ 

Que el Administrador Único de la Sociedad está autorizada a emitir un poder notarial a favor de MR. 

ROOSEVELT NARCISO CHICA ZAMBRANO. 

EN FE DE LO CUAL, este poder notarial se ejecuta este sexto día de junio de 2014. 

(Eirma John B. Foster) 

Administrador Único 

  

Hasta aqui el dogumento que me fue entregado para traducir 

Mo ue 4 
Mayra Cáceres 

 



PT 

  
 



  

NOTA RÍA VIGÉSIMA TEROERA 
DILCANTÓN GUAPAQUIL 

AVG.MARA TAJAHA GARCÍA PLAZA 8 

ES 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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18 
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21 

22 

    

      

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disp ES 

dos del artículo dieciocho de la Ley Notarig) 7      

   
   

    

    

Doctor Fernando Alarcón Sáenz;. Matríc 

    

A 
OS o 

4 A SANA 
Son dto ” 

fojas Útiles, incluyendo el titulo, la petición y la presente, 

ciento veintiuno, Colegio de Abogado de Q 

protocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos de la 

Notaría Vigésima Tercera a mi cargo, lo siguiente: PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FINANCIERA SUD 

AMERICANA LTD. A FAVOR DEL SEÑOR ROOSVELT NARCISO 

CHICA ZAMBRANO, DEBIDAMENTE APOSTILLADO Y 

TRADUCIDO AL IDIOMA CASTELLANO POR LA PERITO 

SEÑORITA MAYRA CÁCERES BUSTAMENTE, DE QUIEN DEBERÁ 

HACERSE EL RECONOCIMIENTO DE SUS FIRMAS Y RÚBRICAS, 

PROTOCOLIZACIÓN REALIZADA A SOLICITUD DEL DOCTOR 

FERNANDO ALARCÓN SÁENZ, MATRÍCULA No. 1121, COLEGIO 

e Febrero del 2.015.- 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

testimonio de la escritura pública de  PROTOCOLIZACIÓN DE PODER 

ESPECIAL No. P00205, que sello, rubrico y firmo en la ciudad de 

  

Guayaquil, mismo día de su protocolización.- LA NOTARIA. 

PS 

Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   


